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Solicitud: Link de Expediente Digital Rad. 15759310500220220004700 Dte. Alba Perez
Chaparro Juzgado 2 Laboral del Circuito de Sogamoso

ROCIO BALLESTEROS <positivaballesteros@gmail.com>
Mié 17/01/2024 4:22 PM
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (7 MB)
202401005019245_2110_0000.pdf; Anexos Poder de Representación Positiva Compañia de Seguros S.A (Documentos Dra. Isabel
Cristina Cárdenas Restrepo) (2) (1) (2).pdf;

Cordial saludo.

Solicito respetuosamente me sea enviado el link del Expediente Digital
Rad. 15759310500220220004700 Dte. Alba Perez Chaparro Juzgado 2 Laboral del Circuito de
Sogamoso, con el fin de ejercer la defensa técnica de la Entidad al Llamamiento en Garantía.

ROCIO BALLESTEROS PINZON
Apoderada de Positiva Compañía de Seguros S.A. 
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Asunto: 
PODER PROCESO JUDICIAL

REFERENCIA:             ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:           ALBA PEREZ CHAPARRO – DAISY TATIANA ROJAS – LAURA MARCELA ROJAS
RADICADO:                 157593105002-2022-00047-00 
 
ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con C.C.
No. 30.320.829, obrando en mi condición de Apoderada General de Positiva Compañía de Seguros S.A.,
según escritura pública N° 3715,   entidad aseguradora, organizada como sociedad anónima que, como
consecuencia de la participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta
del nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente sometida al
Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad con el artículo 97 de la Ley 489
de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y como se desprende de los certificados de
existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio y la Superintendencia Financiera,
cuyas copias se adjuntan, de manera atenta en virtud de la facultad consagrada en el Decreto 1678 de 2016,
manifiesto al Señor Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora ROCIO
BALLESTEROS PINZÓN abogado (a) en ejercicio identificado (a) con la cédula de ciudadanía número C.C.
No 63.436.224 y portador(a) de la Tarjeta Profesional número T.P. 107.904 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que, en nombre y representación de Positiva Compañía de Seguros S.A., se notifique del
auto admisorio de la demanda, la conteste y asuma la representación judicial de la Entidad y lleve hasta su
terminación el trámite correspondiente en el proceso de la referencia, en defensa de los intereses de la
Compañía.
 
Nuestra apoderada queda ampliamente facultada, entre otros, para presentar toda clase de memoriales,
interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al artículo 77º del CGP, expresamente para transigir,
desistir, sustituir, retirar, recibir, reasumir y conciliar (Art. 39 de la Ley 712/01). Pese a la facultad que se
otorga para recibir, la apoderada puede retirar los títulos, tramitar su conversión, más no solicitar la entrega
de estos a su nombre, ni cobrarlos, quedando expresamente prohibido el endoso a su favor.
 
Sírvanse reconocer personería a la apoderada en la forma y términos en que está conferido este mandato.
 
Acepto,

 
ROCIO BALLESTEROS PINZÓN  
CC. 63.436.224, T.P. 107.904 CSJ
DIRECCIÓN: Calle 34 #10-29 Oficina 401 Bucaramanga
CORREO: positivaballesteros@gmail.com
CEL.: 3144137331
 
Otorgo,
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